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Valledupar, Cesar, catorce (14) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

DEMANDA:         EXONERACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE:  ULISES MARÍN RUEDA.  

 DEMANDADO:   JORGE DAVID MARÍN CORDOBA.  

RADICADO:        20001-31-10-001-2006-00215-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, donde la parte demandante señor 

ULISES MARÍN RUEDA, solicita al despacho la terminación del  proceso de 

alimentos iniciado a favor de su hijo JORGE DAVID MARÍN CÓRDOBA, 

argumentando que ya cuenta con la mayoría de edad. 

 

Al respecto, luego de revisado el expediente, observa el despacho que el 

proceso señalado en la presente petición corresponde a un Aumento de Cuota 

Alimentaria la que fue rechaza en su oportunidad; advirtiéndole al peticionario 

que bajo el radicado 001-2001-0097, el Juzgado Primero de Familia, fijó cuota 

alimentaría encontrándose terminado con sentencia ejecutoriada, Así las 

cosas, atendiendo lo solicitado por el aquí demandante se observa, que no 

cumplió con el tramite pertinente de ley, debiendo presentar demanda de 

exoneración con las formalidades de ley, dentro del proceso correspondiente, 

o con acuerdo suscrito por las partes mediante solicitud (artículo 397 numeral 

6  C. G. del P). en ese orden de ideas, se NIEGA lo pedido. 

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Martha.- 

 
 
 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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